
\nct¡l

y4 fartttoTftq

R.ESO¿ UCIÓN ¡ir o74 - 2020 -
Tingo María, 26 de febrero de 2020

VIS,IO: el Formato No 07 de Solicitud y Aprobación de Eases o So/lcltud de ExpresiÓn de lnterés con el

número de documento 0A4-2O2O.CS.MPLP de fecha 25 de febrero de 2020, emitido por el Comité de SelecciÓn que

solicita la aprobación de bases del proceso de setección correspondiente a la Adiudicación Simplificada No 001-2020-

MPLP-TM (Primera Convocatoria) para los SERV,C,OS DE COIIJSUIIOHA DE OBRA PARA LA ELABORACION

DEL EXPEDTENTE TECNTCO DEL PROYECTO: MEJ}RAMTENTO DE t0s SERV,C,OS TUR SflCoS PUBIÍCOS

ErV tAS CATARATAS DE HONOLULU, DERREPENTEY GOLONDR,NAS (RlO TIGRE) D,SIR fO DE MARIANO

DAMASO BERAUN - PROVINCIA DE LEONCIO PRADO . HUANUCO;

c0NSIDERA/!'PO:

Que, e/ articulo 194' de ta Constitución Polítiea del Perú, modificado por las Leyes de Reforma

Constitucionat Nos 27680, 28607 y 30305, esfab/ece que las municipalidades provinciales y distrita/es son /os órganos

de gobierno tocat. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asunfos de su competencia,

concordante con el Art. lt detTítuto Preliminar de ta Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomía

radica en ta facultád de ejercer acfos de gobierno, administrativos y de administración, con suieciÓn al ordenamiento

jurídico;

Que, en el inciso a) del numerat 8,1 del artículo 8o de la Ley N' 3a225, Ley de Contrataciones del Esfado,

¡modificado por Decreto Legislativo No 1444, se esfab/ece que: El Titular de la Entidad, que es la más alta autoridad

ejecutiva, de conformidad con sus noínas de organización, que ejerce las funciones previsfas en la Ley y su

Reglamento para la aprobación, autoritación y superuisión de /os procesos de contrataciÓn de blenes, servlclos y

obras;

Que, et artículo 47o del Reglamento de la Ley de Contrataciones de/ Esfado, aprobado por Decreto Supremo

N, 344-2018-EF, señala que /os documentos del procedimiento de selecciÓn son las bases, /as so/lciludes de

expresión de interés para Selección de Consultores lndividuale§, asi como las sollcrtudes de cotizaciÓn para

Comparación de Precios, /os cuales se utilizan atendiendo altipo de procedimiento de selección. lgualmente, el articulo

4Bo numeral 48,1 de dicha normativa, precisa el contenido minimo de los documentos del procedimiento de selecciÓn,

dentro de e//0s,. /as bases de la Licitación Pública, el Concurso Público, la Adjudicación Simplificada y /a Subasta

lnversa Electrónica;

Que, mediante Resolución de Gerencial No A06-2020-MPLPIGM de fecha 04 de febrero de 2020, se

desrgna al Qomité de Selección, encargado de llevar a cabo el procedimiento de selección de Adiudicación Simplificada

N" 001-2020-MPLP para el SERV,C,OS DE CONSUTTORIA DE OBRA PARA LA ELABORACION DEL

EX;PEDIENTE TECNICO DEL PROYECTO: MEJORAMTENTO DE tOS SERV,C,OS IUR,SflCOS PUBL,COS E^/

LAS CATARATAS DE HONOLULU, DERREPENTE y G0IONDR/,VAS IRIO TICRE) D,SIR r0 DE MARi,ANO

DAMASO BERAIJN - PROVINCIA DE LEONCIO PRADO . HIJANUCO;

Que, mediante Resolución Gerencial N'010-2020-MPLPIGM de fecha 13 de febrero de 2020, se aprueba

el Expediente de Contratación de la Adjudicación Simplificada para la SERV,CíOS DE COÍVSUII0NA DE OBRA

PARA LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO DEL PROYECTO: MEJORAMIENTO DE tOS SERV,CIOS

IUR,SI,COS PUEL,COS EN tAS CATARATAS DE HONOLULU, DERREPENTE Y GO¿OA/0R,,\,AS IR,O TIGRE)

D,STflTO DE MARIANO DAMASO BERAUN * PROVINCIA DE LEONCIO PRADO . HUANUCO, con 158 folios;
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,OO,O2 RESOLUCIQN GDRDNCIAL Tf O14.- 2,O2O - MPLP(G-M

Que, el Comité de Selección encargado del mencionado procedim¡ento de selección, en concordanc¡a con
/as dr'sposlciones sena/adas en los a¡ticulos 47" y 48" y demás artículos pert¡nentes del Regtamento de la Ley de
Contrataciohes del Esfado, ha etaborado /as Sases delprocedimiento de ta Adjudicación Simplificada No 0U-ZAZ0-
MPLP-T\| (Primera Convocatoria) para los sERy,CrOS DE CoNSUtfORtA DE }BRA 1ARA LA ELABORACTON
DEL EXPEDIENTE TECNTCO DEL PROYECTO: MEJORAMTENTO DE tOS SERy/C,OS TUR,SrTCOS IUBLICOS
EMAS CATARATAS DE HONOLLJLIJ, DERRE?ENTE y GOLONDRLVAS (RtO TTGRE) D'SrR/rO DE MARTANO
DAMASO BERAUN - PROVINCIA DE LEONCTO PRADO - HIJANUCO; por lo que, es necesario formatizar su
aprobación medi ante acto resolutivo;

Por lo expuesto, y conforme a las atribuciones canfer¡das de acuerdo a la Resolución de Atcatdia N"117-
z1zA-ilPLP de fecha 13 de Febrero de 2020;

SFRFSUETY.E:

Altí7ulo-Prime,ro: APROBAR /as Eases parael procedimiento de ta Adjudicación Simptificada No 001-
2020-MPLP-TM (Primera Convocatoria), para la convocator¡a de /os SERVICTOS DE Co,vSUtfORtA DE }BRA
PARA LA ELABORACTON DEL EXPEDIENTE TECNTCO DEL PROYECTO: MEJORAMTENTO DE LOSsERy/ctos
rUR'SI'COS PUBLICOS ETV IAS CATARATAS DE HONOLULU, DERREqENTE y GOLONDR TVA§ (RtO TtcRE)

. títi r¡ll D'STR'TO DE MARIANA DAMASO BERAIIN. PR0VINCIADE LEONCI0 PRAD? - HTJANUCO; que consta de 122
/os mrsmos que debidamenfe suscrfos por los miembros del Comité de Selección, forman pafte de la presente

Artícu.lo Seoundo; DTSPOI'IER la publicación en el SEACE las Eases a que se retiere el a¡iiculoprecedente. 
r

Artí\ulo lercero: ENCARGAR a la Subgerencia de Logística y al Comité de Se/ecclón correspondiente
efectuar las acc¡ones pert¡nentel para elcumplimiento de la presente resolución, según coresponda.

Regisfrese, Comuníquese y Cúmplase

Econ' Sa¡vcdra
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